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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA  DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE  AGOSTO   DEL  2020     No. 35,336

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  55 -2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.  

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana ROSA AMALIA 

SEAMAN SHERAN, en el cargo de Subsecretaria  de 

Estado en el Despacho de Protección de Derechos Humanos.

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que presten la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiseis (26) días del mes de mayo del año 

dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  56 -2020

________

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
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artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-067-2019.  

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana MIRIAM ESTELA 

GUZMAN BONILLA, del cargo de Comisionada  ante la 

Comisión Interventora de la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE), a quien se le rinden las gracias por los 

servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de junio del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  61 -2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano JAVIER 

FRANCISCO PAREDES BAIDE, del cargo de Consejero 

Propietario del Banco Hondureño de la Producción y la 

Vivienda  (BANHPROVI), a quien se le rinden, las gracias 

por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil 

veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.   

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  62 -2020

________

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar por Ascenso a la ciudadana 

VIOLETA SOFÍA RODRÍGUEZ OCHOA, en el cargo  

de Consejera Propietaria  del  Banco Hondureño de la 

Producción y la Vivienda  (BANHPROVI).

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil 

veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 
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